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REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

ITAGÜI 

 Siete de marzo de dos mil veintitrés 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN  

RADICADO 2017 00386 00 

 

CÚMPLASE lo dispuesto por la Sala de Familia del Tribunal Superior de 

Medellín Antioquia, en el auto interlocutorio 429 de 2022, que REVOCÓ el 

numeral 2° del proveído del 12 de septiembre del año en cita, para en su lugar 

NEGAR el embargo y secuestro de los cánones de arrendamiento                              

(frutos civiles) de los predios distinguidos con los folios de matrícula inmobiliaria 

038 2641 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Yolombó  

Antioquia, y 001 650309 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Medellín Antioquia Zona Sur, pertenecientes al causante Oliverio Osorio Marín.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

WILMAR DE JS. CORTÉS RESTREPO 
JUEZ 
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Wilmar De Jesus Cortes Restrepo

Juez
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